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1 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

  

2 COMPAÑÍA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA 
z CIA, LTDA.- 
4 QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES WAGNER ESTUARDO 
s VELÁSQUEZ PÉREZ Y ZOILA CRISTINA SOLÓRZANO 
6 AGUAYO, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA 
1 GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, EN SESIÓN 

8 CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DEL DOS MIL 
> DIECIOCHO.- 

A FAVOR DE LOS SEÑORES LAURA VERÓNICA, WAGNER 
” EDUARDO, MARIA FERNANDA, MARIO JACOBO, DANIELA 
np ROMINA, CLAUDIA RENATA, GABRIELA ALEJANDRA Y 

3 WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ SOLÓRZANO.- 
15 CUANTIA: USD $ 275,600.00 

15 o cl W Proocado: FOIS | 

16 
17 En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo 
18 nombre en la República del Ecuador, hoy zueves cinco de Abril del 
19 — dos mil dieciocho.- Ante mí, Dra. CARLOTA KATHERINE BARRIO 

20 ROMO, NOTARIA PÚBLICA QUINTA DEL CANTÓN 
21 ESMERALDAS- Comparecen, por una parte, los cónyuges 
22 WAGNER ESTUARDO VELÁSQUEZ PÉREZ y ZOILA CRISTINA. qe 
23 SOLÓRZANO AGUAYO, de nacionalidad A 

ANTECEDE! 
24 edad, portadores de las cédulas de ciudadanía nú 

  

   
25 170241106-5 y 130160791-5, respectivamento, de “estado 
26 casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de EsmepaliGa 
27. sus propios derechos y por los derechos que representan de la 

  

2 anciana



rr 

   
1 por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores LAURA 

2 VERÓNICA VELASQUEZ SOLÓRZAN: 

3 edad, de estado civil casada, de profesión Economista. 

  

), ecuatoriana, mayor de 

4 domuciliada en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad 

5 de Esmeraldas, portadora de la cédula de ciudadania número 

6 0801807215: WAGNER EDUARDO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 

7 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

$ Ingeniero Civil, domiciliado en esta ciudad de Esmeraldas, 

9 portador de la cédula de crdadanía número 0801971219, MARÍA 

10 FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, ecuatoriana, mayor de 

1 edad, de estado civil casada, de profesión Abogada, portadora de 

12 — la cédula de ciudadama número 0802244020, domiciliada en esta 

13 ciudad de Esmeraldas: MARIO JACOBO VELÁSQUEZ 

14 SOLÓRZANO, ecuatoriano mayor de edad. de estado civil casado, 

  

15. de profesión Ingemero Agropecuario, portador de la cédula de 
16. ciudadanía número OSOZ360917. domuciliado en esta ciudad de 
17. Esmeraldas. DANIELA ROMINA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
18. ecuatoriana: mayor de edad. de estado civil casada, de profesión 
19 Cosmeatra; portadora de la cédula de cmdadama número 
20. 0923553994, domiciliada en la ciudad de Guayaquil. y de paso por 
21 esta ciudad de Esmeraldas. CLAUDIA RENATA VELÁSQUEZ 

22 SOLÓRZANO, ecuatoriana, mayor de edad de estado civil soltera, 
23 de e in Edoailora. servers 014 E 26 Eta 

le ee ón $363. dom : 

esos BAR or o udad de Esmeraldas: — GABRIBLA ALEJANDRA 
e ve JUEZ YBBLORZANO. ecuatoriana, mayor de edad, de 

[ 
21. - estadadigaio KIM, de profesión Odontóloga. portadora de la 

a 

    

«da en la ciudad de Guayaquil, y de 

  
A  



    
ciudad de Guayaquil, y de paso por esta ciudad de Esmeraldas: y 

WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesion Ingeniero 

Civil. portador de la cedula de crudadanía número 0925703126 

domiliciado en la ciudad de Esmeraldas.- Los comparecientes son 

hábiles y capaces ante la ley para obligar y contratar. Me 

presentaron su cédula de ciudadanía y más documentos que la ley 

exige en estos casos a quienes de conocerles personalmente doy 
fe Bien intelgenciados de la naturaleza y resultado de esta 
Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA LTDA, que 

concurren a otorgar libres y voluntariamente sin coacción de 

  

    

ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales 
según la manera de expresarse para que sea elevada a escritura 

pública me entregan la minuta cuyo tenor es el siguiente 

SEÑOR(A) NOTARIO(A) En su Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo. dignese incorporar una de Cesión de Participaciones, 
contenida en les siguentes — clausulas. — PRIMERA! 

COMPARECIENTES. 
señores WAGNER ESTUARDO VELÁSQUEZ PÉREZ y ZOILA 
CRISTINA SOLÓRZANO AGUAYO, por si 

  

Intervienen como cedentes los cónyuges 

  's propios y personales 

derechos y por los derechos que representan de la sociedad   

conyugal que tienen conformada. domiciliados en la ciudad de 
¡eraldas, y como cestonarios los señores LAURA VERÓNICA 

VELÁSQUEZ SOLÓRZANO de estado civil casada, domiciliada en 
la ciudad de Guayaquil, WAGNER EDUARDO VELÁSQUEZ 
SOLÓRZANO, de estado civilpggspdqudormmaas ende crudad de 

Esmoraldasi MARÍA PERNANSA PD SNOÍ, SOLGRZANO, de 
ESAS Y ) Ea 

  

CMar



  

1 estado ewil casada. domiciliada en la ciudad de Esmeraldas, 
2 MARIO JACOBO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO. de estado cil 
3 casado, domiciliado en le ciudad de Esmeraldas. DANIELA 
4 ROMINA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de estado civil casada, 
s domiciliada en la ciudad de Guayaquil, CLAUDIA RENATA 
6 VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de estado civil soltera, domiciliada en 
7 la ciudad de Guayaquil: GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ 
$. SOLÓRZANO, de estado civil soltera domiciiada en Guayaquil y 

WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de estado civil 

10. soltero, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, todos de 
11 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y legalmente capaces 
12 para contratar y obligurse SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Los 
13 cedentes son propictarios de trescientas mil cincuenta 
14. participaciones iguales. acumulativas e indivisibles de un dólar de 
15 los Estados Unidos de Norte América cada una, en la compañía 
16 VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA, 
17 constituida el veinticinco de abril del año dos mil siete en la 
18 ciudad de Guayaquil mediante escritura pública celebrada ante el 
19. Abogado Piero Aycart Vincenzin, Notario Trigésimo del cantón 
20 Gusyaquil, provincia del Guayas e imscrita en el Registro 
21 Mercantil del cantón Guayaquil el vemtiuno de junio del dos mil 
22 siete en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No 

me0ea, QUE 
ae moda DdRtátide la Superintendencia de Guayaquil, dictada por 

EAGLES ANTECEDE, la q Jada Mifla Denisse Ortega Saavedra el catorce: de mayo 
peas Ade sié86" Mediante Escritura Publica otorgada el veintiuno 

  

   
yo dalibS mil dieciocho ante la Notaria Quinta del cantón ice 

27 Esmefaldas, inserta en el Registro Mercantil del 

  

anton: 
2% Guayaquil el veintinueve de marzo del dos mil dieciocho. la 

M1 4
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compañía aumentó su capital a la suma de TRESCIENTOS MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, — dividido en trescientas mil cuatrocientas 

participaciones ¡guales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, se realiza la siguiente Cesión de Participaciones” 

    

los cónyuges geñores Wagner Estuardo Velásquez Pérez y Zoila 

¿Cistod CN Aguayo ceden doscientas setenta y cinco mil O 
sectas q lexpaciones suyas de un dólar de los Estados 

Nozte América de la siguiente manera. 1) A favor de la 
oca VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cede y 

re vemticuatro mul cuatrocientas participaciones; 2) a 
favor del socio WAGNER EDUARDO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
cede y transfiere cincuenta y un mil doscientas participaciones; 
3) a favor de la soci MARIA FERNANDA VELÁSQUEZ 
SOLÓRZANO cede y transfiere vemticuatro mil cuatrocientas 
participaciones. 4) a favor del socio MARIO JACOBO 
VELASQUEZ SOLÓRZANO cede y transfiere cincuenta y un mil 
doscientas participaciones 5) a favor de la socia DANIBLA 
ROMINA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cede y transfiere 
vemticuatro mil cuatrocientas participaciones. 6) a favor de la 
socia CLAUDIA RENATA VELAQUEZ SOLÓRZANO cede y 
transfiere vemticuatro mil cuatracientas participaciones: 7) a 
favor de la socia GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ 

SOLÓRZANO cede y transfiere veinticuatro mil cuawocientas 

  

    

participaciones; y 8) a favor del socio WAGNER ANDRÉS 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cedo y wansfiere cincuenta y un mil 

   



  

6 
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acumulativa e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

  

América. Los cesionarios aceptan las cesiones antes descritas 

CUARTA: — AUTORIZACIÓN DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS.- Existe 

autorización del capital social para efectuar estas cesión, como 

consta de la copia certificada del acta de Junta General 
; cen Qu ; Dor E 9 La ecollemacia y Umversal de Socios, celebrada el tres de abril 
8, el dos gi ¿fieciocho, la misma que se agrega como documento 

JUINTA: CESIÓN DB PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

ora. Calvi ATAN itecedentes. los CEDENTES tienen 2 bien ceder las 

  

y
g
 

a 

participaciones perpetuamente a favor de los CESIONARIOS 

conforme lo descrito en la cláusula tercera de este instrumento 

SEXTA: PRECIO.- Se ha pactado el precio de UN DÓLAR de los 

Estados Umdos de Norte América ($1), por cada participación lo 

que da en total de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Norte América 

por las participaciones que hoy se ceden mediante este 

instrumento — público. Cada — cesionario ha acordado 

particularmente con los cedentes, la forma de pago de las 

participaciones que mediante este mstrumento adquieren además 

declaran que el precio fijado para esta cesión es equitanvo en 

consideración al valor que tienen las indicadas 

  

participaciones y expresamente renuncian en el futuro <a 

reclamación alguna por este motivo SÉPTIMA: ACEPTACIÓN: 

Los cedentes y los cesionarios aceptan esta cesión, por estar 

hecha en seguridad de sus imereses. OCTAVA: CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES - El señor WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ 
SOTADIANA . Em 
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECIOCHO.- 

En la cludad de Guayaquil, los tres días del mes de abri del dos mi dieciocho, en las oficinas 
dela compañia VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA, LTDA, siendo las diez horas, se 
reúnen los socios dela compañía: 

a) El señor Wagner Estuardo Velásquez Pérez, propietario de trescientas má cincuenta 
(300.050) participaciones; 

b) la señora Laura Verónica Velásquez Solórzano, propietaria de cuarenta (40) 
partapacions, 

e) El señor Wagner Eóuardo Velásquez Solórtano, propietario de cincuenta. (50) 
parcipaciones; 

d) la señora Maria Feranda Velásquer Solórno, propietaria de cuarenta “140) 
participaciones, 

+) Elseñor Mario Jacobo Velásquer Solórtno, propietario de cincuenta (50) participaciones; 
MI la señora Daniela Romina Velisques Solórmano, propietaria de cuarenta (40) 

participaciones, 
e) la señora Claudia Renata Velisquer Solérano, propietaria de cumenta (40) 

participaciones; 
h) la señorita Gabriela Alejandra Velásquez Solórzano, propetaria de cuarenta (40) 

participaciones; 
1) Elseñor Wagner Andrés Velásquez Solórzano, propletario de cincuenta (50) participaciones. 

  

Preside la sesión, el Presidente de la compañía, ingeniero Andrés Velásquez Solórzano, y actúa 
como Secretario de la Junta, el Gerente General de la compañía, ingeniero Wagner Velásquez 
Solórzano. Se deja constancia, que el Secretario de la Junta formuló la lista de Asistentes a la 
presente junta, de conformidad con lo dispuesto en a ley de Compañías, según la cual quedó. 
constatado que los presentes en esta sesión, representan el cien por ciento del capital social 
pagado de la compañía, que es de trescientos mil cuatrocientos 00/10 dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en trescientas mil cuatracientas participaciones, igual 
acumulativas e indivisibies de un dolar de los Estados Unidos de América cada una, razón por 
la cua), el Presidente dectara válidamente instalada la Junta. De conformidad con lo 
establecido en el Estatuto Social de la compañía, en concordancia con el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, los presentes deciden, en forma unánime, en consttulrse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para tratarlos siguientes puntos del orden 
del dla, sobre los cuales están unánimemente conformes: 

   

    

  

1 - Petición de autorización para proceder con la cesión de doscientas setenta y cinco 
mil seiscientas participaciones de propiedad del socio WAGNER ESTUARDO 
VELÁSQUEZ PÉREZ, DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES JOMADA DEL ORIGINAL 
2.- Cualquier otro punto relacionado con el punto anterior. 

   



  

Toma la altra, el President de lu compañía, geo recuerda alos presents que a CN, 
mediante nesolución Nro. CFNSES 2017000, era en Guayaql, el rita de octubre 
ds dos má cleciete, robó ua Sos de cat presentada po acompaña, par la 
«jecucón del proyecto haitaconl Años del Ro. Que en cha resolución se exige el 
cumplimiento de slgurar conGiones para prsegur con la Instrumentación del cr 
aprobado, entre las que figuran que la compañía debe tener una distribución participativa 
donde se vience que o Codeudors de cto, so e, o ocios Wogner End, Maia 
Jacobo Y Wagner Aneto Velásquez Soriano, sumen el S1M o más del porcentaje de 
bportciones da empresa Manifiesta además que, como sde conciente dels socio, 
Sa ima ara naa! reunida el vemo aro del ds ml dicho, e acar l 
Sumento de capta de la compañía, en la suma de TRESCIENTOS MIL DÓLANS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la aportación en especie del bien inmueble sobre el 
cual se levantará el proyecto habitacional Altos del Río, y que las trescientas mil 
paripadonas ques astra en vas del erant de copla! tac, ers ise 
kn so toa por e socio Wagner Estando Vellsues Pérez, propietat del Inmueble 
aponado ala compañia, en viud de quelo demás socios no coman con ls fondos 
kificenés nara paros an ho sumen da casal Saguidomete ora a palas l 
Ingeniero Wer Estando elsques Páez, quen a ranlaado que ha conversado on 
todos os socios com queres ha acordado Js parcpaciones que desmi o snu ces por 
4l, y lo forma de pago delas mismas, po consuento, manita su voluntad de ceder 
VOSCINTAS SETENTA Y CNCO MN SESCENTAS PARTICIPACIONES a los demás socios del 
compañía. del sguene manera: 1) Al soc LAURA VERÓNICA VELÁSQUEZ SOLÓNZANO, 
cede y tanfere velicatro ml cutres paricpacones; 2 2 WASNER EDUARDO 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cede y tale cncuento y un mi docenas poricpaciones; 3) a 
MARIA FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cede y transfiere cede y transfiere veinticuatro mil 

cvstrcientaspartipacions 4) MARIO JACOBO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cede y tantra 
cincuenta y un mil doscientas participaciones; 5) a DANIELA ROMINA VELÁSQUEZ. 

SOLÓRZANO, cado y nat voicars il eusrcntdn paren, 6) 4 CADA 
KENATA VELÁQUEZ SOLÓNZAO cede y transfer veinticuatro mi cuatocienas paricpacions, 
7) € GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cede y transfiere veinticuatro mil 
cuatccenas poionggnes y 8) a WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ SOLOAZANO cod y 
Ver IN ul dores particion. Todes ls parcpaciones on ae, 

y Ivisg) de un dólar de los Estados Unidos de América. De aprobarse esta 
queda del sgueme maser: 

   

  

  

  

   

   

   

  

¡ARGES DELA COMPAÑIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO | 
CONSTRUCTORA CÍA LTDA. 
  

  

  

] 
] 

  

      
     
        

o Hombre de socio Participaciones 
1 | Wagner Estuardo Velásquez Pérez 4.60 
7 juez Solórzano. Ñ 24440 
37 [Wagner Eduardo Velásquez Solórzano 51.250 
“4 | Maria Femanda Velásquez Solórzano 24.440 

[5 Haro Jacobo Velasquez Solórzano [1280 6 — 
7 24.440    

24440 

 



9 T Wagner Andrés Velásquez Solórzano a) 
  

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

  

resuelve, por unanimidad 2 ¡ÓN DE DOSCIENT, EN 
CN PARTI DEL /AGN 

JEzPA LA ue 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para redactar la 
presente acta, Reinstalada que fue la sesión, se di lectura ala presente acta, aprobándosela 
por unanimidad, con lo cual se levanta la sesión, a la diez horas cincuenta minutos, firmando   

para constancia, el Presídente y Secretario de la Junta, con todos los asistentes. 

    

  

Laura Verónica Velásquez Solórzano 

¿a 
aji saco Velésque: Solórzano 

pr Noi Daniel Romina Velasquez Solórzano ode Villar 

NEL 
NN (CNA 

briela Alejandra Velásquez Solórzano *   



  

STA DE ASISTENTES a la Junta General Exraoréínaria y Untersal de Socios dela compañía 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, celebrada en la cludad de Guayaquil 
los tre días del mes de abri del dos mi íeciocho, en las oficinas dela compañía VELÁSQUEZ 
SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA.”, ubicadas en la cae Gral CORDOVA B10 y VICTOR 
"Mi RENDON, Edificio TORRES DE LA MERCED. 

  Mo Nombre de soda Participaciones 
  1 | Wagner Eduardo Velásquez Solórzano 50 
  2 | Wagner Estuardo Velásquez Pérez 300.050 

   

  

  

3 aura Verónica Velasquez Solórzano 0 

20 Tiara Fernanda Velásquez Solármano | 

  

  

  

  
    

  

  

aro co Vea: Soóano 55 
7 [aan mia Veras Solónano E 

— [Claudia Renata Velásquez Solórzano. 40 

ad Van 7% 
o T 'Wéagner Angrés Velásquez Solórzano. - so     
  

      

 



AQUIEN PUEDA INTERESAR: 

WAGNER EDUARDO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, en mi calidad de Gerente General de la 
“compañía VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA, LTDA, CERTIFICO: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, en sesión celebrada el tres de abril el dos ml dieciocho, en su 
local social, ubicado en las calles General Córdova y Victor Manuel Randán, Edificio Torres de 
la Merced, plso 23, oficina 1, resolvió, POR UNANIMIDAD, aprobar la cesión de doscientas 

Das 

  

   
eta; 1) Ala socia LAURA VERÓNICA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cede y transfiere veinticuatro. 
mil cuatrocientas participaciones, 2) a WAGNER EDUARDO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cede y 
transfiere cincuenta y un mil doscientas participaciones, 3) a MARIA FERNANDA VELÁSQUEZ 
SOLÓRZANO cede y transflere cede y transfiere veinticuatro mil cuatrocientas participaciones; 
4) a MARIO JACOBO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cede y transfiere cincuenta y un mil doscientas 
participaciones, S) a DAMIELA ROMINA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cede y transtier 
veinticuatro mil cuatrocientas participaciones, 6) a CLAUDIA RENATA VELÁQUEZ SOLÓAZAO. 
cede y transfiere veinticuatro ml cuatrocientas participaciones, 7) a GABRIELA ALEJANDRA. 

VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cede y transfiere veinticuatro mil cuatrocientas participaciones; y 8) a 
WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ SOLÓRZANO cede y transfiere cincuenta y un mil doscientas. 
partcipaciones, de tal forma que, la distibución participativa de la compañía queda 
actualmente de la sigulente manera 

  

  

      

   

     

    

  

  

  

    

  

  

              

[PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO | 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA Ml 

No, | — — Nombre de socio 
“1 —| Wagner Estuardo Velásquez Pérez 
2 | Laura Verónica Velásquez Solórzano 
3 | Wagner Eduardo Velásquez Solórzano 

[47 | Maria Fernanda Velásquez Solórzano 
5 | Mario Jacobo Velásquez Solórzano 8 
3 Daniela Romina Velequez Solórzana 
7 Claudia Renata Velásquez. 
8] Gabnela Alejandra 

[8 [Wagner 

Atentamente, 

CC No 0801971219 

  

GERENTE GENERAL 

"VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g ración y Cada 
Drción Garoral de Regio Ct denttoación y Casuión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0925703126 

Nombres del oludadano: VELASQUEZ SOLORZANO WAGNER ANDRES 

Condición del cadutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimientos 
> ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1991 

0 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyu 

  

lo Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

sos st que LA FETOSOPA DMmbren del padro: WAGNER ESTUARDO VELASQUEZP 
NTECEDEES TOMADA DEL ORINA 

/ 
3 l' aaa 
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tección Gomar de agar Cl Ianizción y Csdubeión o e REPÚBLICA DEL ECUADOR A rea Gara deso cho, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0925709134 

Nombres del cludadano: VELASQUEZ SOLORZANO GABRIELA 
ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

Fecha de nacimiento. 17 DE JULIO DE 1987 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ODONTÓLOGO 
Estada Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Regia 

¿eya APO de timer o gis 

pot E ou E AD DR) aires del padre; VELASQUEZ PEREZ WAGNER ESTUARDO. 

me [ jos ela madre: SOLORZANO AGUAYO ZOILA CRISTINA 
¿Elda expedición. 27 DE ENERO DE 2012 
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E] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp cncióny Cxdulción Diresción Generals Rogto Civ, Hdendosción y Cotlion 

CERTIFICADO DIGITAL, DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802897363 

Nombres del oludadano: VELASQUEZ SOLORZANO CLAUDIA RENATA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar ss nacimiento: 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Facha de nacimiento, 14 DE AGOSTO DE 1985 

  

— Waclomalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión" ODONTÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO: 

No Registra y reoue La OP 

ANTECEDE E SOMO mono: Na Registra 

    

oi p! tonbigó padre. VELASQUEZ PEREZ WAGNER ESTUARDO. 

tomes la ados: SOLORZANO AGUAYO ZOILA CRISTINA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR es po Sete Dacia Pe ent CR YA eramacióny cod 

  

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0923553994. 

"Nombres del cludatiano VELASQUEZ SOLORZANO DANIELA ROMINA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar ds nas imiento: 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Facha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1989 

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO apa 

¿OR Mónyugs: NARVAEZ SOLANO JOSE LUIS MES    efpota do stumonio 21 DS SEPTEMBRE DE 2019 
— A fivteres de paso: VELASQUEZ PEREZWAGNER ESTUARDO a RSfbres del pa 

Nombres de la medra, SOLORZANO AGUAYO ZOILA CRISTINA 

  

Fecha de expecición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Inamación colige 11th 5 DE ABRA DE 2018 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR P incacióny Cuóulación Disesión Genaral de Regisro ivi Ienticación y Cadvaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802360917 

Nombres del ciudadano VELASQUEZ SOLORZANO MARIO JACOBO 

Condicion del codutado; CIUDADANO 

  

Lugar de nacimianto 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento; 25 DE AGOSTO DE 1981 

  

Nactonelidad. ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: ING. AGROPECUARIO 
Estado Civil: CASADO 
NE    

   

  

¡Benyuge. SALTOS PERLAZA IRENE AZUCENA 
de, 
Henao tistrimonios 18 DE JULIO DE 2005 
ia 

6 Ig Ora de pac: VELASQUEZ PEREZ WAGNER ESTUARDO 
Nombres de la madro: SOLORZANO AGUAYO ZOILA CRISTINA 
Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2014 

Exarncón codcacaalafch: 5 DE ABRI DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dior Gerente uso cha. 
a ia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación, 0802244020 

Nombres del cludadano: VELASQUEZ SOLORZANO MARÍA FERNANDA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar ds nacimiento: 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Facha da nacimiento 7 DE MARZO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 
esta E 

Ud Mlestado Civil CASADO 
DER a os de q en ¿Pgónyugo CHRISTIAN BOLIVAR GOMEZ SUAREZ. 

  

     Fegpa de Matrimonio: 21 DE ASRIL.DE 2007 Eon 
Nombres del padre WAGNER VELASQUEZ 
Nombres de la madre 2OILA CRISTINA SOLORZANO 

Focho de oxpecición, 1 DE MARZO DE 2010 

  

Inomacion centeno la o: 5 DE ABR, 2010 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a CA lección nera de Rogito Ci entorn y Cecoación 5 naicnción y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0801971219 

Nombres del ciudadano VELÁSQUEZ SOLORZANO WAGNER 
EDUARDO 

Condición del cadutado" CIUDADANO 

Lugar de nacimianto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARSO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento" 6 DE DICIEMBRE DE 1975 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión, ING.GIVIL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ALMEIDA CAMPOS KARLA ESTEFANIA 

COPA que 

  

SON FE DUE AR 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación, 0801807218 
Nombres del cludadano, VELASQUEZ SOLORZANO LAURA VERONICA 
Condición del cedutado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILAIMENA 
Fecha de nacimiento; 28 DE JULIO DE 1974 
Nacionalidad, ECUATORIANA 

  
Sexo MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión ECONOMISTA 
Estado Cll CASADO 
Cényuge: CALDERON COSTALES LEONIDAS DAVID 
Pacha de Matrimonio: 7 DS JUNIO DE 1999 
A o dos 12 ORMiMlbres del padre: VELASQUEZ PEREZ WAGNER ESTUARDO CEDE SONO 

  

ha 
Maras delammare: SOLORZANO AGUAYO ZOILA CRISTINA 
pá 

  

ad Feión sivedión: 20 DE ALO DE 201 
Ae=-A ¡ E. mo Romi 
Bra. Calfita E 

ENE SALI OTHERINE BARRIO ROMO. ESMERALDAS ESMERALDASANT $ -ESMERALDAS 

IN de cortado, 184 110:50688, 

e NIN 1i-110-8089s   

  

     vaca 9 gora CN ratón y Coti



  

vauco/ers 

    > 

po 
a pasa 
a 

ES 

  

e 

DOY FE QUE LA FOTOGDRIA QUE 
ANTECEDE ES TOMADA DEL ORIGINAL. 

ED 

  

  



  

  

Idanificnción y Cadulación call REPÚBLICA DEL ECUADOR ieccón Genera de Regist ivi, entñeción y Ceduiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idantificación: 1301807915 

Nombres del sludadano: SOLORZANO AGUAYO ZOILA CRISTINA 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/MANABYPORTOVIEJO/ABDON 
CALDERON(SN FCO.) 

A 
— Macionallddad ECUATORIANA. 

  

Sexo, MUJER: 

     A oa QUEHACER DOMESTICOS. 

ea cx casaDo 
ri Figo VELASQUEZ WAGNER ESTUARDO 

Fecha de Matrinono 2808 JUL DE 1982 
| Homies der SOLORZANO ARGENIRO 

Nombres de a mstro AGUAYO ROSA 
Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2014 

Insmacióncoizdo ato: 5 DE ABRI DE 2018 
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  sc Gen ea anlicación y Csdulación   na REPÚBLICA DEL ECUADOR 
tección Genera de Rogio Cb decai y Csduecón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1702411085 

Nombres del ciudadano. VELASQUEZ PEREZ WAGNER ESTUARDO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIBOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento 31 DE AGOSTO DE 1948 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO. 
e pesocorA QUE 

HA Ant
 OR Éstado Civil CASADO 

  

  

   
E, E veas S0LDR2a0 ARO CRA. 

echa de Matrimonlo: 28 DE JULIO DE 1981 

  

Nombres del pedra VELASQUEZ ESTUARDO 

Nombres dela madre: PEREZ LAURA. 

Fecha de expedición" 17 DE ABRIL DE 2015 

Inem secas later 5 OE ASI DE 2010 
ES CARITAS BARRIO ROVO y ESMERALDASESVERALDABANS-ESUERALDAS 

1 de etcado 187 410.50590, 
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VELASQUE? SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, declara 

bajo juramento que su representada no tiene procesos 
adjudicados ni contratos pendientes con el Estado, mo es 

contratista incumplida o adjudicataria fallida con el Estado, y que 

se encuentra al día en el cumplimiento de todas las obligaciones 

para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros - NOVENA: 

RAZÓN MARGINAL.- El señor Notario y el señor Registrador 

Mercantil se servirán sentar las razones que dispone la Ley de 

Compañías. DÉCIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración de esta escritura son de cuenta de los cesionarios. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo para la completa validez de este instrumento — Minuta 

firmada por el Abogado Alan Fabián Benalcázar Mera, Res 
número 08-2012-164 Foro de Abogados - HASTA AQUÍ LA 
MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

  

se incorpora queda elevada a escritura pública y en cuyo texto se 
ratifican los comparecientes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 
Ley Notartal. y leída que fue esta Escritura de princspio a fin a los 
comparecientes por mi la Notaria, lo aprueban en todas sus 
partes, se afirman, ratifican y firman conmigo en umdad de actos 
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NOTARIA PORLICA: 

stent 

A ars 
C..C. No. 1301607915 
Cedente 

LAURA VERÓNICA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
(C.C. No, 0801807215 

Cesionaria 

   



E 7 

sorna PUBLICA QUINTA DEL CANTONDE RSOSALDAS e 

  

DANIELA ROMINA VELASQUEZ SOLORZANO 

C.C. No, 0923553994 

Cesionaria 

<= 
CLAUDIA RENATA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 

CC. No 0802897383 

  

Cesionaria 

GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
C.C. No, 0925703134 

Cesionaria 

  

Lo 
WAGNER ANDRES VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 

C.C No 0925703126 

Cesionario 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO; 18828 
FECHA DE REPERTORIO: 16/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO; 13:29   

  

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, el Regisrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha insrito lo aguiente 

Con fecha res de Mayo del dos mil dieciocho queda insorita la escrmura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Saciales dentro del capital socral de la compañía 
VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LIDA, astonzada por el 
DRA. CARLOTA KATHERINE HARRIO ROMO, NOTARIA QUINTA DE 
ESMERALDAS, día 5 de abril del 2015, mediar la ual WAGNER ESTUARDO 
VELASQUEZ PEREZ autorizado por su cónyuge Zolla Cristina Solórzano Aguayo, 
ceden y transfiren 24400 participaciones a favor de LAURA VERÓNICA 
VELASQUEZ SOLORZANO;/ 51.200 parucipaciones a favor de WAGNER 
EDUARDO VELASQUEZ SOLORZANO? 24.400 participaciones a favor de MARIA. 
TERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO; 51.200 paicyaciones 8 Íivor de 
MARIO JACOBO VEL ASQUEZ SOLORZANO/ 24:00 prcipacoses a iva de 
DANIFLA ROMINA VELASQUEZ SOLORZANO/ 24400 juicios vor de 
CLAUDÍA RENATA VELASQUEZ SOLORZANO! 24,400 parieipaciones a for de 
GABRIELA ALEJANDRA VELASQUEZ SOLORZANO) y, 51.200 participaciones a 

favor de WAGNER ANDRES VELASQUEZ SOLORZANO, todas ls panicipociones 
cnn un valor nomuna] de un dóla de los Estados Unidos de América cda una, de fojas 
1.425 a 1.445, Regastro de Cesión de Participaciones número 72. 2.- Se tomó nota de la 

presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) fespectiva(s) 
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